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1. PRESENTACION 
 

La Subgerencia de Mantenimiento Vial y Gestión de Maquinarias, es la unidad orgánica 

de línea responsable de las actividades relacionadas con la producción y uso de los 

equipos mecánicos, mantenimiento y maquinaria de la Municipalidad, efectuar los 

procesos y acciones de mantenimiento rutinario de la infraestructura pública, así como la 

gestión vial de caminos vecinales rurales. 

 

2. OBJETIVOS 
 

Objetivo general: 

 La Sub Gerencia de Mantenimiento Vial y Gestión de Maquinarias, tiene la finalidad 
de garantizar la atención oportuna y eficiente de las emergencias ocasionadas por 
desastres naturales en la jurisdicción, mediante la gestión de apoyo 
interinstitucional con maquinaria pesada y la provisión del servicio de alimentación 
y alojamiento a los operadores, ante la insuficiencia de recursos propios. 

 
Objetivos específicos: 

 Garantizar condiciones adecuadas de trabajo para los choferes de la maquinaria 
pesada, a través de la provisión del servicio de alimentación y alojamiento. 

 

3. JUSTIFICACIÓN 
 

La presente intervención se justifica en la necesidad de atender de manera inmediata y 
oportuna las emergencias ocasionadas por desastres naturales en la jurisdicción de 
Moyobamba, para lo cual se han elaborado las Fichas Técnicas las cuales son las 
siguientes: 
  Ficha Técnica “Recuperación de la Transitabilidad del camino Vecinal Tramo: SM: 

581: Sector Libre Paraíso – Quilloallpa, Distrito de Moyobamba, Provincia de 
Moyobamba, Departamento de San Martín”. Código SINPAD N° 24276. 

 Ficha Técnica: “Recuperación de la Transitabilidad del Camino Vecinal: Tramo: SM-
581: Sector Quilloallpa – Cordillera Andina, Distrito De Moyobamba, Provincia De 
Moyobamba, Departamento De San Martin”. Código SINPAD N° 24276. 
 

La maquinaria pesada propia con la que cuenta la entidad resulta insuficiente para cubrir 
la magnitud y simultaneidad de las intervenciones requeridas, por lo que es 
imprescindible solicitar apoyo interinstitucional a distintas entidades del gobierno, a fin 
de garantizar la continuidad y efectividad de las acciones de respuesta. 

 
Asimismo, considerando que la maquinaria solicitada en apoyo es operada por personal 
externo, y que las labores de intervención demandan jornadas prolongadas de trabajo 
en condiciones adversas, se hace necesario brindar el servicio de alimentación y 
alojamiento a los choferes de las maquinarias, como medida para asegurar su adecuado 
desempeño, salvaguardar su salud y mantener la continuidad operativa de los trabajos. 

 

4. AMBITO DE LA INTERVENCIÓN 
El plan de trabajo se ejecutará en el sector Libre Paraíso, Quilloallpa y Cordillera Andina 
de la provincia de Moyobamba. 
 

5. ACCIONES A DESEMPEÑAR 
 Ficha Técnica “Recuperación de la Transitabilidad del camino Vecinal Tramo: DM: 

581: Sector Libre Paraíso – Quilloallpa, Distrito de Moyobamba, Provincia de 
Moyobamba, Departamento de San Martín y la Ficha Técnica “Recuperación de la 
Transitabilidad del camino Vecinal Tramo: DM: 581: Sector Quilloallpa, Cordillera 



 

 

Andina, Distrito de Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento de San 
Martín, en el cual los trabajos contemplan las siguientes actividades principales: 

­ Perfilado de plataforma: 23,500.00 m2 

­ Colocación, esparcido, riego y compactación de material granular: 2,820.00 m3. 
- Estas acciones se desarrollarán a lo largo de 4,700 km de longitud con 

un ancho promedio de 5.00 m, permitiendo restituir las condiciones 
mínimas de transitabilidad y seguridad vial en beneficio de la población 
usuaria.  

 Ficha Técnica: “Recuperación de la Transitabilidad del Camino Vecinal: Tramo: Sm-
581: Sector Quilloallpa – Cordillera Andina, Distrito De Moyobamba, Provincia De 
Moyobamba, Departamento De San Martin” en el cual los trabajos contemplan las 
siguientes actividades principales: 

­ Perfilado de plataforma: 43,386.00 m2 

­ Colocación, esparcido, riego y compactación de material granular: 4,338.60 m3. 

­ Estas acciones se desarrollarán a lo largo de 7,231.00 km de longitud 
con un ancho promedio de 6.00 m, permitiendo restituir las condiciones 
mínimas de transitabilidad y seguridad vial en beneficio de la población 
usuaria. 
 

6. MAQUINARIA A UTILIZAR: 
01 Rodillo Liso Vibratorio 
02 Cargador Sobre Llantas 
03 Tractor de Oruga 
04 Motoniveladora 145-150 HP 
05 Excavadora 330HP 
06 Camión Volquete De 15M3 
07 Camión Cisterna de 2500 GL 
08 Camión Plataforma 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
45 días calendarios. 

 

8. CRONOGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN  
 

Nº Actividad 
Duración 

(días) 
Periodo 

estimado 

1 Movilización, replanteo y señalización de obra 3 Día 1 – 3 

2 Perfilado de plataforma 15 Día 4 – 18 

3 Transporte y colocación de material granular 17 Día 10 – 26 

4 Esparcido, riego y compactación del material granular 20 Día 15 – 34 

5 
Ajustes finales, corrección de sectores críticos y control de 
calidad 

8 Día 35 – 42 

6 Limpieza final, señalización y desmovilización 3 Día 43 – 45 

 

 

9. SERVICO DE ALOJAMIENTO PARA 5 OPERADORES 
Características: 
- Clase: Hotel 
- Ubicación: Moyobamba 
- Cantidad a Hospedar: 5 personas 
- Tiempo: 45 días calendarios 

 



 

 

10. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
El servicio deberá asegurar el servicio de Desayuno, almuerzo y cena, para 5 
personas por 45 días calendarios. 
 

11. PRESUPEESTO 

 

PRESUPUESTO ALIMENTACIÓN 
 
PRESUPUESTO ALOJAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presupuesto total por alimentación y alojamiento para los operadores que realizaran 
los trabajos de recuperación de la transitabilidad de los caminos vecinales Tramo: SM: 
581: Sector Libre Paraíso – Quilloallpa y Sector Quilloallpa, Cordillera Andina, Distrito 
de Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín asciende a S/. 
15,750.00 quince mil setecientos cincuenta con 00/100 soles. 
 

12. CONCLUSIONES 
 

- Para el cumplimiento del presente plan de trabajo es indispensable la atención 

de servicios de alojamiento y alimentación para 5 operadores que realizarán 

actividades conforme lo indica el numeral 8, toda vez que dependerá del 

cumplimiento de las actividades y la eficacia de las mismas. 

 

13. RECOMENDACIONES 

­ Se recomienda brindar de manera oportuna los servicios de alojamiento y 
alimentación requerido por el área usuaria con la finalidad de brindar un 
servicio de calidad y oportuno en el tiempo y espacio de acuerdo a la 
programación de trabajo que se hará llegar paulatinamente al área 
correspondiente. 

N° OPERADOR 
COSTO 

DESAYUNO 
COSTO 

ALMUERZO 
COSTO 
CENA 

COSTO 
POR 

PERSONA 
DIAS 

TOTAL 
POR 

PERSONA 

01 Operador 1 10.00 10.00 10.00 30.00 45 días 1,350.00 

02 Operador 2 10.00 10.00 10.00 30.00 45 días 1,350.00 
03 Operador 3 10.00 10.00 10.00 30.00 45 días 1,350.00 
04 Operador 4 10.00 10.00 10.00 30.00 45 días 1,350.00 
05 Operador 5 10.00 10.00 10.00 30.00 45 días 1,350.00 

TOTAL 6,750.00 

N° OPERADOR 
POR 

OPERADOR 
DIAS 

TOTAL 
POR 

PERSONA 

01 Operador 1 40.00 45 días 1,800.00 

02 Operador 2 40.00 45 días 1,800.00 
03 Operador 3 40.00 45 días 1,800.00 
04 Operador 4 40.00 45 días 1,800.00 
05 Operador 5 40.00 45 días 1,800.00 

TOTAL 9,000.00 
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